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fundo y maneja de las técnicas habituales de estudio e identi
ficaeióh dé sUlcato$ y de ensayos de materiales cerámicos y de 
vidi'io. Experiencia en investigaciones /lobre dichos ináteriales. 
Conocimientos teóricos y prácticos sobre cinética de crecimiento 
de crlstales.-Méritos puntuables: 'Estudios superiores de «Tec
nología cerámica»; práctica en instrumentación de laboratorio, 
particularmente en el campo del estado sólido; publicaciones 
científicas 'J técnicas y colaboraciones en centros de Investiga
ción espaf'¡oles o extranjeros. 

Tres plazas destinadas al Centro Nacional de Investigaciones 
Metalúrgicas. Madrid.-Para la primera: Estar en posesión del 
título de Escuela Técnica Superior o Facultad de Ciencias. Ex
periencia industrial sobre las técnicas de soldadura habitual 
para construcciones metálicas, éspecialmente en los procedimien
tos semiautomáticos y automáticos. Conocimientos suficientes de 
los idiomas inglés y fraacés para el manejo de la bibliografia 
técnica en este campo.-Para la segunda: Estar en posesión de 
un título académico superior universitario o de Escuela Técnica. 
Poseer conocimientos y alguna experienCia sobre aglomeración 
de minerales de h1erro y en especial sobre las técnicas de p~l&
tización.-Para la tercera : Estar en posesión del titulo de Es
cuela Técnica Superior o -Facultad de Ciencias. Experiencia en 
la concepolón ~. cálculo de construcciones metálicas soldadas y 
conocimiento suficiente de los idiomas inglés y francés corno 
para manejar la literatura técnica en este campo.-Mérlt06 pUfi
tuables: Plaza primera, haber realizado algúil curso de espe · 
ciallzación sobre soldadura y haber efectuado tareas de Ülvesti
gación técnica o de desarrollo; plaza segunda, Ampliación de 
estudios en Centros de Investigación espafioles o éxtranjeros; 
plaza tercera, haber realizado . cursos o estudiOs de especializa
ción en soldadura y colaboraciones en Centros de Investigación 
espafioles o extranjeros. 

Dos plazas destinadas al Centro Experimetal del Frio. Ma
drid.-Para la primera: Poseer el titulo de Ingeniero Indus
trial. Tener conooimlentos completos de francés e inglés, así 
como de un idioma escandinavo, debidamente acredltados. Ex
periencia eh investigación concerniente a maquinaria frigorifica 
y entretenimiento de instalaciones mecánicas y eléctricas en 
general.-Méritos puntuables: Acredltar conocimientos suficien
tes del idioma alemán, haber colaborado en algún Centro de 
investigación español o extranjero.-Para la segunda: Poseer 
título de Licenciado en Veterinaria. Conocimientos sufioientes 
de los idiomas francés e inglés. Experiencia,. en .investlgaol6n 
concrerniente a laS apl1caclones dél frio a 106 productos de ori
gen animal. Conocimientos especiales de Microbiología y Para
sitologia.-'-Méritos puntUábles: Ser Doctor en Vetertne.ria; es
tudios o colaboraciones en algún Centro de investigaoión espa
ñol o extranjero sObre la eSpeCialidad; Diplomado en Sanidad, 
etcétera. 

Una plaza destinada al Laboratorio de Vigo del Instituto 
de InvestigaCiones Pesqueras. Vigo.-Ser Licenciado en Ciencias 
Químicas. Especialista en Oceanografía y Cromatografía.-Méri
tos puntuables: Práctica en trabajos de investigación en esta 
especialidad. Trabajos y estudios en Centros de investigación 
espafioles o extranjeros, publicaciones científicas, etc. . 

Cuatro plazas destinadas al Centro de Investigaciones Físi
cas «Leonardo Torres QuevedO». Madrid.-Para la primera y se
.gunda: Ser Licenciado en Ciencias Físicas. Experiencia en Labc>
ratorio de Investigación de Electrónica cuántica y Física del 
Plasma.-Para la tercera : Licenciado en Ciencias Físicas. Expe
rinecia. en ·Laboratorlos de Investigaciones en Fislca de gases, 
alto y ultra-altc>-vacío.-Para la cuarta: Ser Licenciado en Cien
cias Físicas. Experiencia en ' Laboratorios de Cristalografía. y 
Estado sólido.~Mérltos puntuables para estas cuatro plazas: Ser 
Doctor en Ciencias Físicas. Conocimiento profundo de un idic>
ma moderno. Haber realizado cursos de especialización en ma
terial afines a las respectivas especialidades. Haber disfrutado 
becas naciones o extranjeras, aplicadas al estudio de dichas 
especialidades. Otros idiomas, pUblicaciones y certifioaciones de 
estudios, participación en congresos y reuniones científicas de 
la espeCialidad. 

Una plaza destinada al Instito.to de la Grasa y sUS Deriva
dos. Sevilla.-Ser Licenciado en Ciencias Químicas. Estar espe
cializada en análisis de materias grasas.-Méritos puntuablés: 
Título de Doctor o estuc\ios superiores similares. Práctica en 
análisis de carácter técnico en el campo . de materias grasas. 
Conocimiento de idiomas. Colaboración en Centros de Investiga
ción españoles o extranjeros. 

Cuatro plazas · dstinadas al Instituto «Eduardo Torroja» de 
la Construcción y del Cemento. Madrid.-Para la primera: Ser 
Arquitecto. Haber realizado estudios de racionalización y orga
nización de construcciones industrializadas.-Para la segunda: 
Ser Licenciado en Ciencias Químicas. Poseer experiimcia en 
fíSico-quimica de materiales de construcción y de un modo 
especial en la acción y fenómenos físico-quimicos que sobre 
los mismos prOducen determinadas energías especiales, tales 
como la nuclear, etc.~Pal'a la tercera: Ser tilgehlero Indus
trial. Estar especializado en programaCión de Industrialización 
de la construcción.-Para la cuarta: Ser Lloenclado en Cien
cias Flsicas. Poseer experiencia de e.studJos flsicoB para deter
minar los efectos que sobre las construcciones y sus materia
les ejercen energIas especiales, bien de naturaleza ondulatoria 
o corpuscular.-Méritos puntuables para estas plazas: Hil.J:Iér cc>
laborado en algún Centro éspafiol o extranjero sobre ihvestita
cióh dI! la~ Jtiaterias respectivas. 

Todos los extremos indlcados y cuantas circunsancias se de
. seen alegar como méritos se justificarán documentalmente, jun
to con 111. inlltancla de 8Olicltud, a la que se acompañarán tam
bién el «curriculum vitae». 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán su solicitud E:n la Secretaría del Patronato 
«Juan de la Oierva» (Serrano, lOO, Madrid-6), dentro del plazo 
de treinta días háblles, a contar del sigUiente al de lapublleA
oión de este anuncio. También podrán presentarse en las ofi
cinas de Correos en la forina establecida en el articulo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

~n la solicitud sé Indicará el domic1lio, manifestando en for
ma expresa que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas. As1rtlismo especificará a cual de las plazas de!3ea cOn
oursar. 

Tercera.-Transcurrido el plazo de presentación dé Instancias 
se pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de los 
ooncursl?ntes !Uimitldos y excluidos. Si ést06 consideraran infun
dada su exclusión podrán presentar reclamación ante este Or
ganismo en el plazo de quince dias, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del EstadO», de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 121 de la vigente Ley de ProcedlIniento 
Adm1n1strattvo. 

Cuarta.-Después de pUblicada la relación anteriormente c1-
tad~ se nombrará el Tribunal, pUblicándose su oomposioión en 
el «J:Soletin Oficial del Estado», que podr¡l, ser impugnado según 
lo dispuesto en ei Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Quinta.-Los seleccionados en este concursc>-oposicióh tendrán 
conocimiento de ello por el «Boletín Oficial del Estado» o cc>
munlcac16n directa al interesado, aparte de que se exponga . el 
resultado del concurso en el tablón de anuncios del Patronato. 

Sexta.-Los seleccionados deberán aportar, en el pl~o de 
treinta dias, a partir de la fecha de notificación, toda la dócu
mentación necesaria para acreditar la capacidad requerida por 
la convocatoria, actuándose en otro caso como prevé el artICU
lo 14 del repetido Decreto. 

Séptima.-En todo lo no previsto en la convocatoria se es
tará a lo establecido en el Reglamento sobre régimen general 
de oposiciones y concursos antes citados. 

Madrid, enero de 1968.-El Secretario general. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid pen la 
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el CGn
curso-oposicián de la plaza de Profesen adjunto de 
«Histenia de la Pedagogía e Histenia de las Institu
ciones pedagógicas en España» de la Facultad. de 
Físolofía y Letras de la citada Universidad. 

En cumplimiento de lO que dispone el apartado cuarto de 
la Orden ministerial de 31 de mayo de 1957, este Rectorado y 
preVio acuerdo de la Junta de Facultad de Filosofía y Letral 
de esta Universidad, celebrada el día 27 de noviembre pasado, 
ha dispuesto designar para formar parte del Tribunal que ha 
de juZgar el concursc>-oposición a la plaza de Profesor adjl1nto 
adscrita a las disciplinas de «Historia de la Pedagogía e His
toria de las Instituciones pedagógicas en España» de la men
cionada Facultad de Filosofía y Letras, a los señores siguientes: 

Presidente : Don Anselmo Romero Marin. 
Vocales : Dofia María Angeles Galino Carrllló y don Arsenio 

Pact06 López. 

Me.cfrld, 15 de enero de 1968.--al:l Vicerrector, E. Costa Novella. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid "en la 
que se pUblica el Tribunal que ha de juzgar el con,. 
cursc>-oposición de la plaza de Profesen ad1unto de 
«Histenia de España Moderna» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la citada Universidad. 

En cumplimiento de lo que dispone el apartado cuarto de 
la Orden ministerial de 31 de mayo de 1957, este Rectorado, y 
previo acuerdo de la Junta de Facultad de Filosofía y Letras 
de esta Universidad, celebrada el dla 27 de noviembre pasado, ha 
dispuesto designar para formar parte . del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición a la plaza de Profesor adjunto ads
crita a la dísci¡plina de «Historia de Espafia. Moderna» de la 
mencionada Facultad a los señores siguientes: 

Presidente: Don Antonio Rumeu de Armas. 
Vocaletl: Don Vicente Rodríguez Casado y don José María 

Jover Zamora.. 

Madrid, 15 de enero de 1968,-El Vicerrector, E. Costa N. 
veUa. 


